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CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y 

ESPACIO PÚBLICO 

FECHA: Miércoles 15 de marzo de 2017 

- HORA: 14:00 

1. Aprobación del acta de la sesión extraordinaria del 01 de febrero de 2017 
2. Análisis y resolución de los siguientes expedientes: 

2.1 GDOC-2016-079005  

Solicitante: Sra. Carmita Esthela Bedón Gudiño. 

Petición: Adjudicación de una faja de terreno producto de remanente vial ubicada en las 
calles San Jacinto sector La Ecuatoriana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. 00006700 de 07 de julio de 

2016 de la Dirección Metropolitana de Catastro, remite la ficha con los datos técnicos 

actualizados considerando el informe emitido por la Administración Zonal Quitumbe. 

ÁREA A ADJUDICARSE: 23,36 m2 

REFERENCIA CATASTRAL: Junto a inmueble Clave Catastral 32510-16-003 
PARROQUIA: La Ecuatoriana 

BARRIO/SECTOR: La Ecuatoriana 

ZONA: Quitumbe 

DIRECCIÓN: Calle San Jacinto 

ÚNICO COLINDANTE: Bedón Gudiño Carmita Esthela 

AVALÚO DEL ÁREA: 2.102,40 

Administración Zonal Quitumbe, mediante oficio N° 161730 del 26 de mayo del 2016, emite 
criterio favorable para que continúe con el trámite de adjudicación. 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio No. ADJ-
00067-2495-016-DMGBI del 22 de julio del 2016, "...considera que la faja de terreno a ser 

adjudicada no va a ser de utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que 
considera factible que se realice la adjudicación..." 

La Dirección Metropolitana Financiera, mediante oficio DMF-DIR-0806-2016 del 27 de julio 
de 2016, "...informa que el área de terreno solicitada en adjudicación por la peticionaria no 
reporta al momento ingreso o renta alguna al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito." 



Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente N°  2016-1927 del 24 de noviembre del 

2016 emite criterio legal FAVORABLE para que la Comisión de Propiedad y espacio Público 

alcance del Concejo Metropolitano la autorización para el cambio de categoría de bien 

municipal de dominio público a bien municipal de dominio privado, y la enajenación directa 

de la faja de terreno, producto de remanente vial, a favor de su única colindante señora 

Carmita Esthela Bedón Gudiño, conforme a los datos técnicos de ubicación, linderos, 

superficie y avalúos determinados en la ficha técnica? 

2.2 GDOC-2016-018081  

Predio: 420189  

Solicitante: Ing. Esteban Loayza Sevilla 

Petición: Rectificación o ratificación de nuevos informes técnicos y legales para la 

declaratoria de Bien Mostrenco (Inmueble correspondiente al mercado Bellavista). 

La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. 0009129 de 29 septiembre del 

2014, "... se determina que los inmuebles de Bellavista y Cotocollao se encuentran 

emplazados sobre parte de relleno de quebrada..." 

-Mediante oficio No. 0002112 de 07 de mano de 2016, a la Dirección Metropolitana de 

Bienes Inmuebles, remite la ficha con los datos técnicos actualizados en suelo firme donde se 

encuentra funcionando el mercado Bellavista para que se proceda con el trámite que 

corresponda. 

ÁREA 1: 274,85 m2 

REFERENCIA: Clave Catastral No. 10808-09-012; Predio No. 420189 

HOJA CATASTRAL: 10808 

PARROQUIA: Iñaquito 

BARRIO/SECTOR: Bellavista Alto 

ZONA: Norte 

DIRECCIÓN: calle mariano Calvache y E17A 

Administración Zonal Eugenio Espejo, mediante oficio N 000917 AZEE-DJZEE del 05 de julio 

del 2016, a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, remite el informe 

técnico. MEMORANDO No. 0161-DGT-TV-2016, suscrito por el Arq. Vinicio Robalino 

Hernández DIRECTOR DE GESTIÓN DE TERRITORIO de la Administración Zonal Eugenio 

Espejo, "...emite criterio técnico favorable  para que al predio No. 420189 signado con clave 

catastral 10808-09-12, se lo declare como bien mostrenco..." 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio No. GEN-

01548-2483-14-DMGBI del 22 de julio del 2016, "...esta Dirección emite criterio técnico 



favorable  para la declaratoria de bien mostrenco del predio 420189 con clave catastral 

10808-09-012,..." 

Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente N° 0724-2016 del 21 de septiembre del 

2016 emite criterio legal FAVORABLE para que la Comisión de Propiedad y espacio Público 

alcance del Concejo Metropolitano la declaratoria de bien mostrenco y disponga se 

incorpore al catastro urbano como bien de dominio privado, de propiedad del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito. 

2.3 GDOC-2015-174350 

Predio: 800933  

Solicitante: Ing. Esteban Loayza Sevilla Director Metropolitano de Gestión de Bienes 

Inmuebles. 

Petición: Declaratoria de Bien Mostrenco del predio No. 800933. 

La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. 0005587 de 10 junio del 2016, 

a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles remite los datos rectificatorios 

en ficha anexa: 

ÁREA: 569,35 m2 

CLAVE CATASTRAL: 30501-10-001 

PREDIO: 800933 

PARROQUIA: Chi mbacalle 

BARRIO/SECTOR: Pifo XII 

ZONA: Eloy Alfa ro 

DIRECCIÓN: Av. Napo y calle Miguel Cárdenas 

Administración Zonal Eloy Alfaro, mediante oficio No. 20160007-Di del 04 de enero del 

2016, "...emite criterio jurídico favorable  para que el Concejo Metropolitano en sesión 

pública declare mediante Resolución como Bien Mostrenco..." 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio No. GEN-

01181-2530-15-DGBI del 26 de julio del 2016, "...esta Dirección emite informe técnico 

favorable  para que el Concejo Metropolitano declare bien mostrenco al predio número 

800933, clave catastral 30501-10-001 ubicado en la Av. Napo y calle Miguel Clemente 

Cárdenas ..." 

Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente N° 02006-2016 del 23 de septiembre del 

2016 emite criterio legal FAVORABLE para que la Comisión de Propiedad y espacio Público 

alcance del Concejo Metropolitano la declaratoria de bien mostrenco y disponga se 

incorpore al catastro urbano como bien de dominio privado, de propiedad del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito. 



Previo a su inscripción en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con los artículos 605 y 709 

del Código Civil, se realizarán las publicaciones correspondientes por la prensa a través del 

periódico de mayor circulación del Cantón y por carteles que se ubiquen en tres de los 

parajes más frecuentes del mismo. 

2.4 GDOC-2015-146825 

Solicitante: Sr. Armando Mena Duque 

Petición: Solicitud de permuta. 

Informes Técnicos y Legal: 

La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. 0011756 de 17 de noviembre 

de 2015, remite en fichas anexas los datos técnicos del bien expropiado así como el de 

propiedad municipal objeto de la permuta; con el resumen de valores y la diferencia 

causada. 

Avalúo total del inmueble expropiado: 	$ 22.221,41 

Avalúo del inmueble municipal: 	$ 22.032,00 

Diferencia: 	 $ 	189,41 

Saldo a favor de la señora María Antonia Espinosa Calderón Hrds: $189,41 

✓ DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE MUNICIPAL DESTINADO A PERMUTA 

ÁREA 1 Lote N° 68 
ÁREA TOTAL A ADJUDICARSE: 216,00 m2 

CLAVE CATASTRAL: 31607-33-005 

NÚMERO PREDIAL: 650159 

REFERENCIA: Lote N°  68 (de dominio privado) 

PARROQUIA: Sola nda 

BARRIO/SECTOR: Estadio Aucas 

DIRECCIÓN: calle Borbon 

VALOR TOTAL: 22.032,00 

Administración Zonal Eloy Alfaro, mediante oficio No. 020160559 de 18 de enero del 2016, 

manifiesta que, revisados sus archivos, emitió informe Favorable al trámite No. 2010-14-95, 

el 10 de febrero del 2010; para que se proceda con la permuta del predio municipal No. 

650159, clave catastral 31607-33-005. 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio No. GEN-

01596-3898-14-DMGBI de 28 de noviembre el 2016, "...emite criterio FAVORABLE para que 



continúe con el trámite administrativo para la PERMUTA a favor de los herederos de la 

señora MARIA ANTONIA ESPINOSA VDA DE DUQUE." 

Procuraduría Metropolitana, mediante expediente Procuraduría No. 3162-2015 del 21 de 

diciembre del 2016 "... En lo referente a la Resolución dictada por el Concejo Metropolitano 

el 18 de julio de 2002, con la que se entrega en permuta el predio de propiedad municipal 

identificado con número 650159, ubicado en la calle Borbón junto al Estadio del Aucas, a 

favor de la afectada señora MARIA ANTONIA ESPINOSA VDA DE DUQUE, no fue cumplida por 

parte de la interesada dentro del tiempo establecido legalmente, hecho que produjo su 

caducidad, en los términos establecidos en el artículo 278 de la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal vigente a esa fecha, sin embargo constan los informes técnicos favorables; la 

certificación presupuestaria y el respectivo compromiso de gasto por el valor determinado a 
favor de la beneficiaria de la permuta. 

Con los antecedentes expuestos, con fundamento en la normativa citada y con sustento en 

los informes técnicos Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal FAVORABLE a fin de 

que el Concejo Metropolitano la autorice la permuta de los inmuebles detallados en el 

presente informe, conforme a los datos técnicos constantes en las fichas catastrales emitidas 

por la Dirección Metropolitana de Catastro. 

El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana continuar con los 

trámites correspondientes hasta la legalización de la presente permuta. 

2.5 GDOC-2016-530073 

Solicitante: Señor Héctor Pericles Pino Heredia 

Petición: Actualización de la adjudicación de una faja de terreno producto de relleno de la 

quebrada "Los Chochos", debido a que no se ha protocolizado hasta la presente fecha 

dicha adjudicación. 

La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. DMC-FCE-0010940 de 10 de 

noviembre de 2016, a la Dirección Metropolitana de Catastro, remite la ficha técnica con el 

número de predio 69644 (referencia colindante), clave catastral 30604-12-002, área relleno 

de quebrada, parroquia La Magdalena, barrio La Magdalena, zona sur, calle Princesa Paccha, 

único colindante Pino Heredia Héctor Pedcles, área adjudicarse 102,28 m2, avalúo del área 

de terreno solicitada $ 10.063,68. "...Adicionalmente informa que en función de la 

documentación presentada y que reposa en los archivos de la DMC, no se encuentra área de 

quebrada inmersa en el título de compra." 

Administración Eloy Alfaro, mediante oficio 20170165 del 17 de enero de 2017, a la 

Procuraduría Metropolitana, emite criterio favorable  para que se continúe con el trámite de 

adjudicación de la faja de terreno al señor Pino Heredia Héctor Peddes. 



EPMAPS, mediante oficio N° EPMAPS-GTIX-2015-171 del 08 de octubre de 2015, a la 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, "...revisado el archivo técnico del 

Departamento, en el área solicitada para adjudicación la EPMAPS, no tiene instalado ninguna 

red ni de agua ni de alcantarillado, las mismas están instaladas en las calles aledañas, con 

estos antecedentes la EPMAPS emite criterio favorable  para el reinicio del trámite de 

adjudicación..." 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio No. AD.1- 

00097-3863-015-DMGBI del 22 de noviembre del 2016, a la Dirección Metropolitana 

Financiera "...considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser de utilidad en el 

futuro para el Municipio de Quito, por lo que considera favorable se realice la adjudicación." 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos de la Secretaría de Seguridad 

Gobernabilidad, mediante oficio No. 017-DMGR-2016 de 13 de enero de 2016, remite el 

informe técnico No. 004-AT-DMGR-2016, "...SI se considera Factible la adjudicación del área 

de terreno solicitada desde el punto de vista de riesgos..." 

"...En el área de terreno solicitada en adjudicación queda terminantemente prohibido la 

ampliación y/o construcciones nuevas a la estructura existente, en cumplimiento con la 

normativa metropolitana vigente, con observancia obligatoria de aplicación de las 

disposiciones al respecto por parte del propietario". 

Al ya existir infraestructura en la franja solicitada en adjudicación para continuar con el 

trámite, es indispensable solicitar al propietario que realice un Estudio geológico — 

geotécnico de estabilidad del suelo y análisis de la estructura para garantizar que ésta 

cumpla con los parámetros técnicos que demuestren su estabilidad, considerando el nivel de 

crecida de la quebrada en períodos de lluvia, ante las presiones de agua que se generan 

sobre la estructura, así como procesos de socavamiento, erosión o subsidencia 

(hundimiento) que se producen para la acción hídrica de la microcuenca, para su revisión 

respectiva a través de esta Dirección." 

RECOMENDACIONES 

Entre otras está la de: 

C. Al finalizar el trámite de adjudicación, sea favorable o desfavorable, incluir en el 

informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el Predio 

No. 6944 Clave Catastral No. 30604-12-001 delimitada el área en interés por la 

Dirección Metropolitana de Catastro, las observaciones de calificación del riesgo y 

recomendaciones para emisión de permisos y control de usos y ocupación del suelo 

a futuro. 

La Dirección Metropolitana Financiera, mediante oficio DMF-DIR-1253-2016 del 24 de 

noviembre de 2016, a la Dirección Metropolitana de Procuraduría "...informa que el área de 



terreno solicitada en adjudicación por el peticionario, no reporta al momento ingreso o 
renta alguna al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito." 

Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal FAVORABLE para que la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público alcance del Concejo Metropolitano la autorización para el 

cambio de categoría de bien municipal de dominio público a bien municipal de dominio 
privado, y la enajenación directa de la faja de terreno, producto de relleno de quebrada, a 

favor de su único colindante señor PINO HEREDIA HÉCTOR PERICLES, conforme a los datos 
técnicos de ubicación, linderos, superficie y avalúos determinados en la ficha técnica, 

adjunta al oficio No. DMC-FCE-0010940 de 10 de noviembre de 2016, de la Dirección 
Metropolitana de Catastro; y, con las recomendaciones constantes en los informes de la 
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito..." 

2.6 GDOC-2015-202558 

Solicitante: Señor Pazmiño Alvarez Raúl. 

Petición: Reinicio de la adjudicación forzosa de una faja de terreno de propiedad 
municipal. 

La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio DMC-FCE-0008974 de 13 de 

septiembre de 2016, remite la ficha anexa los datos técnicos del área de posible 

adjudicación, así como también el cuadro de valores de cada uno de los copropietarios 
beneficiaron, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente. 

ÁREA 1: Remanente vial. 

CLAVE CATASTRAL: 11807-04-103 (referencia colindante) 
NÚMERO PREDIAL: 67494 (referencia colindante) 
RAZÓN: Área remanente de vía 

PARROQUIA: Kennedy 

BARRIO/SECTOR: El Inca 

ZONA: Norte 

DIRECCIÓN: Av. El Inca 

COLINDANTES: P.H.PAZMIÑO CAJIAO II 
ÁREA: 89,06 m2 

AVALÚO DEL ÁREA: 18.703,37 

Administración Zonal Eugenio Espejo, mediante oficio No 221-DGT-TV-2016 del 11 de 
julio del 2016 emite: "...emite Criterio Técnico Favorable para que continúe el trámite de 
adjudicación de la faja municipal a favor de los condóminos que legalmente 
corresponda..." 



La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio N°  ADJ-

00146-3161-2015-DMGBI de 28 de septiembre de 2016, considera que la faja de terreno a 

ser adjudicada NO va a ser de utilidad en el futuro para el Municipio de Quito por lo que 

considera FACTIBLE se realice la adjudicación. 

La Dirección Metropolitana Financiera, mediante oficio DMF-DIR-1020-2016 del 30 de 

septiembre de 2016, a la Dirección Metropolitana de Procuraduría "...informa que el área 

de terreno solicitada en adjudicación por el peticionario, no reporta al momento ingreso o 

renta alguna al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito." 

Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente Procuraduría No. 2015-202558, emite 

criterio legal FAVORABLE para que la Comisión de Propiedad y espacio Público alcance del 

Concejo Metropolitano de Quito, la autorización para el cambio de categoría de bien 

municipal de dominio público a bien municipal de dominio privado, y la enajenación 

directa de la faja de terreno producto de remanente vial, a favor de sus únicos colindantes, 

copropietarios del predio con clave catastral No. 11807-04-103, los señores LUIS 

GERMÁNICO GRANDA PÁEZ, RAÚL CRISTOBAL PAZMIÑO CAJIAO Y JULIO ENRIQUE 

PAZMIÑO ÁLVAREZ, conforme a los datos técnicos ..." 

2.7 GDOC-2015-210996  

Solicitante: Señores cónyuges Carmen Amelia Ávila Proaño y Mario Fernando Albuja Sáenz 

y cónyuges Edgar José Ávila Proaño y Ximena Concepción Pérez Moreno y Leonardo 

Antonio Ávila Proaño. 

Petición: Modificatoria de la Resolución del Concejo Metropolitano N° 185 de fecha 4 de 

febrero de 2009. 

Administración Zonal Eugenio Espejo, mediante oficio No. 241-DGT-TV-2016 del 26 de 

julio del 2016, emite criterio técnico FAVORABLE para que continúe el trámite de 

adjudicación de la faja municipal a favor de los copropietarios que legalmente 

corresponda. 

Dirección Metropolitana de Catastro, con oficio No. DMC-FCE-8820 de 13 de septiembre 

del 2016, a la Dirección de Bienes Inmuebles "... emite favorable  de adjudicación de un 

área de remanente vial...", anexa ficha con los datos técnicos valorativos del área a 

entregarse en adjudicación. 

ÁREA 3: Remanente vial. 

REFERENCIA: Junto a inmueble Clave Catastral 11607-12-005 

RAZÓN: Área remanente de la ampliación de la calle Tulipanaes. 

PARROQUIA: Jipijapa 

BARRIO/SECTOR: San José del Inca 

ZONA: Norte "Eugenio Espejo" 

DIRECCIÓN: Av. 6 de Diciembre y calle N45 de los Tulipanes. 



ÚNICO COLINDANTE: Ávila Proaño Carmen Amelia y otro 
ÁREA: 76,82 m2 

AVALÚO DEL ÁREA: 29.959,80 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio N° ADJ-00129- 
3141-015-DMGBI del 26 de septiembre del 2016, a la Procuraduría Metropolitana, remite 

la documentación a fin de que emita el criterio legal respectivo. 

Dirección Metropolitana Financiera — Tesorería, mediante oficio No.-DMF-TE-3095-2015 
del 08 de septiembre del 2015, certifica que el título de crédito N° 61002901135 emitido 

por la enajenación directa de una faja de terreno a nombre de Ávila Proaño Carmen 

Amelia y otros, se encuentra cancelado en su totalidad por el valor de USD 11.723,40 más 
intereses y servicios administrativos. 

Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente N°02479-2016 de 08 de diciembre del 
2016, manifiesta que: "Previo a la elaboración de la minuta correspondiente, de la revisión 

de la documentación entregada se desprende que los beneficiarios de la adjudicación 

resuelta mediante Resolución No. 185 de 4 de febrero de 2009, han cambiado, conforme 

al certificado de gravámenes entregado, a los informes técnicos de la Administración Zonal 

Eugenio Espejo y la Dirección Metropolitana de Catastro; también se colige que el nombre 

de unos de los beneficiarios Leonardo Antonio Ávila Proaño coincide con la información 

que contiene el Certificado de gravámenes y la documentación existente, siendo el 
nombre correcto LEONARDO ANTONINO ÁVILA PROAÑO." 

Y luego del análisis "... emite criterio favorable para que la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, alcance del Concejo Metropolitano de Quito, la modificatoria de la 

Resolución del Concejo Metropolitano No. 185 de fecha 4 de febrero de 2009, a fin de que 
se cambie, los beneficiarios de la adjudicación con el porcentaje correspondiente en 

derechos y acciones del predio colindante a la faja adjudicada, y que consta en el 

Certificado de Registro de la Propiedad; y, se corrija el nombre de LEONARDO ANTONIO 
ÁVILA PROAÑO con el de LEONARDO ANTONINO ÁVILA PROAÑO..." 
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Sra. Ivone Von Lippke 

PROCURADOR METROPOLITANO 

Gianni Frixone 
( DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 

Ing. Esteban Loayza 
DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALUOS Y CATASTRO 

Sr. Francisco Pachano Ordoñez 
fe^ ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

Dr. Julio Añazco 

ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Boris Mata 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Ing Edwin Bosmediano 

EPMMOP- 

<rEPMAPS 

Ing. Alejandr Larrea 

Marco Antonio Cevallos 
1 SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 

e Cap. Ju 	ata 

ETROPOLITANA FINANCIERA CIÓN 

on. Olga Nú ez 
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